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Distrito Escolar Independiente de Big 
Spring  

Política de uso aceptable para estudiantes (Chromebook y recursos tecnológicos) 
 

La misión de la distribución de Chromebooks en el Distrito Escolar Independiente de Big Spring (BSISD, el Distrito) es crear 
un entorno de aprendizaje enriquecedor y colaborativo para todos los estudiantes y apoyar la participación tecnológica 
intercurricular. Este entorno permitirá y apoyará a estudiantes y docentes para implementar usos transformadores de la 
tecnología, a la vez que mejora la interacción de los estudiantes con el contenido y promueve el desarrollo de un 
aprendizaje autónomo y permanente. Los estudiantes pasarán de ser consumidores de información a productores 
creativos y poseedores de conocimiento. El propósito de esta iniciativa es continuar implementando un aprendizaje 
riguroso y relevante, a la vez que brindamos a los estudiantes acceso constante a los recursos educativos más recientes. El 
BSISD se esfuerza por preparar a los estudiantes para un mundo en constante cambio que experimenta avances 
tecnológicos a un ritmo acelerado y se compromete a prepararlos para cualquier camino que elijan después de la 
preparatoria. 

Las Chromebooks son un recurso de aprendizaje, una herramienta educativa similar a un libro de texto o un lápiz, y su 
objetivo es satisfacer las necesidades individuales de aprendizaje de cada estudiante. El Distrito Escolar Independiente de 
Big Spring (BISD) cree en brindar herramientas a sus estudiantes para prepararlos para un entorno laboral y de educación 
superior inundado de tecnología. Todos los estudiantes de kínder a octavo grado recibirán una Chromebook para usar en el 
campus, y los estudiantes de noveno a duodécimo grado recibirán una Chromebook para usar en la escuela y en casa. No 
existe un proceso de cancelación para recibir una Chromebook, ya que es una herramienta importante para completar las 
tareas asignadas, realizar investigaciones y acceder a los materiales de aprendizaje. 

Propiedad del Chromebook 
El Distrito Escolar Independiente de Boston (BSISD) se reserva el derecho exclusivo de posesión de las Chromebooks. 
Las Chromebooks se prestan a los estudiantes con fines educativos durante el año académico. Además, el personal 
administrativo, el personal de tecnología y el profesorado del BSISD se reservan el derecho de recoger o inspeccionar 
las Chromebooks en cualquier momento y sin motivo justificado, incluso mediante acceso remoto electrónico, y de 
modificar, añadir o eliminar el software o hardware instalado, o inspeccionarlas para detectar daños y contenido 
inapropiado. 

Recibir la Chromebook 
● Esta Política de uso aceptable para estudiantes de BSISD debe estar firmada por el estudiante y el padre o tutor, y 

la tarifa de uso de tecnología no reembolsable (grados K-8: $0, 9-12: $30; para familias con varios estudiantes, 
cada estudiante adicional pagará una tarifa anual de $15 ) debe pagarse antes de que se le entregue una 
Chromebook al estudiante. 

● Si hay tarifas de reparación o reemplazo pendientes de años anteriores, no se emitirá una Chromebook del distrito 
hasta que se realice el pago completo o se hagan arreglos de pago con el subdirector del campus o la persona 
designada. 

● Las Chromebooks se distribuirán en fechas seleccionadas al inicio del año escolar. Los estudiantes de 9.º a 12.º 
grado recibirán un cargador de CA con su Chromebook. 

● Los estudiantes que no estén presentes el día en que se distribuyen las Chromebooks, incluidos los estudiantes 
nuevos o transferidos, podrán recoger sus Chromebooks del especialista en tecnología del campus. 

● Las Chromebooks siguen siendo propiedad de BSISD. 
● Las Chromebooks se utilizarán en el aula de forma regular y se consideran materiales de instrucción en el aula. 
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Devolución del Chromebook 

● Al final del año escolar, los estudiantes deben entregar las Chromebooks que se les entregaron, junto con sus 
cables de carga, en buen estado de funcionamiento. Se espera que los dispositivos estén en condiciones similares a 
las que les entregó el distrito. Se cobrará a los estudiantes por las Chromebooks dañadas o deterioradas 
(incluyendo grafitis, grabados y pegatinas) según la gravedad del daño o la alteración. Si no se entrega la 
Chromebook y sus accesorios, se cobrará al estudiante y a sus padres/tutores el costo total de su reemplazo. (ver 
tabla de tarifas) Dependiendo de las circunstancias, el Distrito también puede presentar un informe de propiedad 
robada ante la agencia policial local. 

● Si algo le sucede a la Chromebook de un estudiante, los estudiantes y sus padres/tutores deben informar a BSISD 
de inmediato reportándolo al Especialista en Tecnología del Campus (CTS). 

  

● Si se roba la Chromebook, la familia debe presentar un informe de propiedad robada ante el departamento de 
policía e informar de inmediato y proporcionar una copia del informe policial a BSISD. 

● Los estudiantes que se transfieren, se dan de baja o son expulsados del BSISD deben entregar la Chromebook y 
cualquier periférico asignado, como el cable de carga, antes del último día de asistencia a su CTS. De no hacerlo, se 
les cobrará al estudiante y a sus padres/tutores el costo total de su reemplazo. El Distrito también puede presentar 
una denuncia por robo de propiedad ante la policía local. 

Cuidado del Chromebook 
Los estudiantes son responsables del cuidado general de la Chromebook que les ha proporcionado el BSISD. Las 
Chromebooks que estén dañadas o no funcionen correctamente deben reportarse a CTS lo antes posible, siempre que 
no interrumpan la clase y puedan recibir el cuidado adecuado. Las Chromebooks del distrito nunca deben llevarse a un 
servicio técnico externo para reparaciones o mantenimiento. Los estudiantes nunca deben dejar sus Chromebooks 
desatendidas en un lugar inseguro. Las Chromebooks que se encuentren desatendidas serán retiradas y se cobrará una 
tarifa para recuperarlas ( consulte la Lista de Tarifas ). 

Precauciones generales 
● Dale a tu Chromebook el mismo cuidado que le darías a tu posesión más preciada. 
● No se permite comer ni beber cerca de las Chromebooks. Estos dispositivos son sensibles a los líquidos y no deben 

usarse cerca de piscinas, bañeras, etc. Los derrames de líquidos pueden ocasionar reparaciones costosas, que 
pueden incluir el costo total de su reemplazo. 

● Los cables, cordones y dispositivos de almacenamiento extraíbles deben insertarse y retirarse con cuidado de las 
Chromebooks. 

● Las Chromebooks no deben usarse con el cable de alimentación enchufado cuando éste pueda representar un 
peligro de tropiezo. 

● Ningún objeto debe colocarse nunca encima de las Chromebooks. 
● Los Chromebooks deben permanecer libres de calcomanías, etiquetas, escritos o dibujos en el dispositivo o en el 

cable de alimentación que no sean propiedad de BSISD. 
● No coloque nada sobre el teclado antes de cerrar la tapa (es decir, bolígrafo, lápiz, dispositivo de almacenamiento 

extraíble, etc.) 
● Las Chromebooks solo deben ser utilizadas por el estudiante a quien fueron asignadas. 
● Las Chromebooks nunca deben dejarse en un automóvil sin llave ni en ninguna área sin supervisión. 

Llevando Chromebooks 
● Transporte siempre las Chromebooks con cuidado. 
● Nunca levante una Chromebook por la pantalla. 
● Nunca lleve una Chromebook con la pantalla abierta. 

Cuidado de la pantalla 
● La pantalla de la Chromebook puede dañarse si se expone a objetos pesados, un trato brusco, algunos disolventes 

de limpieza y otros líquidos. Las pantallas son especialmente sensibles a los daños causados por una presión 
excesiva. 
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● No ejerza presión sobre la parte superior de una Chromebook cuando esté cerrada. 
● No guarde una Chromebook con la pantalla abierta. 
● Mantenga todos los objetos (bolígrafos, lápices, etc.) fuera de la pantalla. 
● Asegúrese de que no haya nada sobre el teclado antes de cerrar la tapa. 
● No utilice Windex ni otros productos químicos agresivos para limpiar la pantalla. 
● Limpie la pantalla únicamente con un paño de microfibra suave y seco o un paño antiestático. 

Identificación de Chromebook 
● Todas las Chromebooks estarán etiquetadas con una etiqueta de activo con código de barras de BSISD, una 

etiqueta de tecnología e información del fabricante de la Chromebook. 
● Está prohibido modificar, manipular o quitar intencionalmente etiquetas y rótulos y puede resultar en una acción 

disciplinaria. 
● A los estudiantes y padres/tutores se les puede cobrar hasta el costo total de reemplazo de una Chromebook por 

manipular el código de barras/etiqueta de activo. 

Uso general de Chromebook 
● El estudiante al que se le asigne el Chromebook será responsable en todo momento de su uso apropiado. 
● El Chromebook debe utilizarse únicamente con fines educativos. 
● La Chromebook es solo para uso estudiantil; no se puede prestar a amigos, familiares, etc. Se requiere una 

conexión a internet wifi para la mayor parte del uso de la Chromebook; sin embargo, algunas aplicaciones, como 
Google Docs, se pueden usar sin conexión a internet. 

● Los estudiantes están sujetos a esta Política de Uso Aceptable de BSISD al usar sus Chromebooks. El 
incumplimiento de esta Política puede resultar en medidas disciplinarias. 

Cómo usar su Chromebook en las instalaciones escolares 
Se espera que los estudiantes traigan una Chromebook completamente cargada a la escuela todos los días y que 
lleven sus Chromebooks a todas las clases a menos que los administradores del campus les indiquen específicamente 
que no lo hagan. 

Si un estudiante no trae su Chromebook a la escuela 
● Se espera que los estudiantes traigan sus Chromebooks a la escuela, ya que son parte integral del programa 

educativo. El incumplimiento reiterado de esta política resultará en medidas disciplinarias, conforme a las políticas 
del distrito por asistir a clase sin preparación. 

● No se proporcionarán préstamos a los estudiantes, excepto en el caso de que sean necesarios para las pruebas 
exigidas por el estado. 

Red escolar 
• Todos los dispositivos escolares están conectados a la red inalámbrica de BSISD. Es obligatorio que permanezcan 

conectados a ella. 
• Quitar dispositivos de la red inalámbrica de BSISD puede resultar en una acción disciplinaria. 
• No se permite el uso de puntos de acceso celular en la escuela. Los estudiantes que los usen durante el horario 

escolar serán enviados a la administración para que se les apliquen medidas disciplinarias. 

Chromebooks en reparación 
● Se pueden entregar Chromebooks en préstamo a los estudiantes (según el inventario) cuando dejan su 

Chromebook proporcionado por la escuela para su reparación en el CTS, después de pagar las tarifas 
correspondientes (si es necesario). 

● Un estudiante que reciba un Chromebook en préstamo lo tomará prestado del CTS y será responsable de cualquier 
daño o pérdida del dispositivo prestado. Cualquier daño (accidental o malicioso, por culpa del estudiante o de un 
tercero) o pérdida estará sujeto a la misma tarifa que el dispositivo asignado. 

● Las Chromebooks prestadas a los estudiantes que tienen sus dispositivos reparados se pueden llevar a casa. 
● El CTS se comunicará con los estudiantes cuando su dispositivo asignado esté reparado y disponible para ser 

recogido; el dispositivo prestado se desactivará. 

Carga de Chromebooks 
● Se espera que los estudiantes traigan a la escuela una Chromebook completamente cargada. Las Chromebooks 

deben cargarse todas las noches. 



Año escolar 2025-2026 

4| P á g i n a  
Revisado en mayo de 2025 

● No traer la Chromebook cargada todos los días puede resultar en una acción disciplinaria alineada con las políticas 
del distrito por asistir a clase sin estar preparado. 

● Los dispositivos que no retengan la carga debido a un mal funcionamiento deben informarse al CTS lo antes posible 
para evitar consecuencias disciplinarias. 

● Para conservar la vida útil de la batería: 
 Apague completamente las Chromebooks cuando no estén en uso. 
 Reduzca el brillo de la pantalla al 60-80% durante su uso. 

Fondos y temas 
No se permite el uso de contenido multimedia inapropiado como fondo, avatar o tema de Chromebook. La presencia 
de armas, material pornográfico, lenguaje inapropiado, alcohol, drogas, símbolos o imágenes con clasificación R o 
relacionados con pandillas conllevará medidas disciplinarias. 

Sonido 
● El sonido debe estar silenciado en todo momento a menos que se obtenga permiso de un maestro para fines 

instructivos. 
● Se podrán utilizar auriculares a discreción de los profesores. 
● Los estudiantes deben tener su propio juego personal de auriculares por razones sanitarias. 

Impresión 
● Se alentará a los estudiantes a publicar digitalmente y compartir su trabajo con sus profesores y compañeros 

cuando sea apropiado. 

Iniciar sesión en una Chromebook 
● Solo los estudiantes y el personal de BSISD pueden acceder a las Chromebooks escolares. Los estudiantes iniciarán 

sesión únicamente con su cuenta de Google for Education (*ID de estudiante*@student.bsisd.esc18.net). 
● Los estudiantes nunca deben compartir las contraseñas de sus cuentas con otros, a menos que lo solicite un 

administrador. 

Administrar y guardar su trabajo digital en una Chromebook 
● La mayoría del trabajo de los estudiantes se almacenará en aplicaciones basadas en Internet o en la nube y se 

podrá acceder a él desde cualquier computadora con conexión a Internet y la mayoría de los dispositivos móviles 
con Internet. 

● Es posible que algunos archivos estén almacenados en el disco duro de la Chromebook. 
● Los estudiantes siempre deben recordar guardar con frecuencia cuando trabajan con medios digitales. 
● El distrito no se responsabiliza por la pérdida de trabajos estudiantiles debido a fallas mecánicas o borrado 

accidental. El mal funcionamiento de la Chromebook no es una excusa aceptable para no entregar el trabajo. 
● No guardes información confidencial como números de la seguridad social, información bancaria, información de 

tarjetas de crédito ni otros datos personales en tu Google Drive. No compartas archivos ni carpetas que puedan 
contener dicha información. 

Actividades estudiantiles prohibidas 
● Cualquier acción que viole la política existente de la Junta, los Códigos de conducta del campus de BSISD o la ley 

pública. 
● Acceso o utilización de cualquier otro programa o cuenta de correo electrónico distinto al emitido por el colegio. 
● Uso de salas de chat, servicios de mensajería instantánea, juegos de Internet/computadora o redes sociales. 
● Proporcionar información personal excepto en un contexto instructivo o en el desempeño de los negocios de 

BSISD y con el permiso del distrito escolar. 
● Transmisión o acceso a materiales que sean obscenos, ofensivos, amenazantes o que de otro modo tengan como 

objetivo acosar o degradar a los destinatarios. 
● Obtener acceso no autorizado a las cuentas, archivos o datos de otros estudiantes, o compartir contraseñas. 
● Intentar vencer la seguridad de la computadora o de la red, cargar o transmitir virus informáticos e instalar o 

cargar programas que interfieran con el rendimiento de la red, de Internet o de los recursos tecnológicos del 
hardware. 
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Cómo usar tu Chromebook fuera de la escuela 
• Se anima a los estudiantes a usar sus Chromebooks en casa y en otros lugares fuera de la escuela. Se requiere una 

conexión a internet wifi para la mayoría del uso de la Chromebook; sin embargo, algunas aplicaciones pueden 
usarse sin conexión a internet. 

• Los puntos de acceso celulares no se consideran una conexión a Internet inalámbrica confiable. 
• El uso de Chromebook se filtrará y monitoreará tanto dentro como fuera de la red inalámbrica de BSISD para 

cumplir con las leyes CIPA. 
• El personal de soporte técnico de la escuela y del distrito no es responsable de brindar soporte ni solucionar 

problemas de conectividad a redes domésticas ni a puntos de acceso personales. 
• Se recomienda a los padres/tutores que establezcan límites y supervisen el uso de Chromebooks por parte de los 

estudiantes fuera de la escuela. 
• Los estudiantes están sujetos a esta Política de uso aceptable de BSISD dondequiera que utilicen sus Chromebooks. 

Uso de recursos tecnológicos 
Reglas para un uso responsable 
• Los estudiantes sólo deben abrir, ver, modificar y eliminar sus propios archivos. 
• Los nombres de usuario y las contraseñas de las cuentas no deben compartirse con nadie. Mantenga su 

información personal privada. 
• Los estudiantes deben reportar inmediatamente a un profesor los mensajes amenazantes o los 

archivos/imágenes/sitios de Internet inapropiados. 
• El uso de Internet en un campus debe estar directamente relacionado con una tarea o proyecto escolar. 
• El uso de cuentas de correo electrónico individuales asignadas u otras cuentas relacionadas con el distrito debe 

limitarse únicamente a fines educativos. 
• Los estudiantes deben asumir la responsabilidad personal por el uso de los recursos electrónicos del distrito y 

deben comportarse de manera ética y responsable, incluso cuando existan oportunidades de hacer lo contrario. 
• Los estudiantes de 13 años o menos no deben registrarse en recursos en línea, aplicaciones ni cuentas individuales 

al usar los recursos del distrito. Deben usar cuentas del distrito o del aula, según corresponda. 
• Los estudiantes, independientemente de su edad, no deben registrarse en ningún recurso o aplicación en línea sin 

la aprobación previa del maestro u otro administrador del Distrito. 

Uso inapropiado 
• Los puntos de acceso inalámbricos no proporcionados por BSISD están prohibidos en la red de BSISD. 
• Deshabilitar o intentar deshabilitar o eludir cualquier medida de monitoreo, filtrado o seguridad del sistema, 

incluida la eliminación del historial del navegador para ocultar patrones de Internet. 
• Intentar obtener acceso no autorizado a información o recursos restringidos en la red BSISD. 
• Utilizando las credenciales de la cuenta de otra persona. 
• Utilizar recursos para incurrir en conductas de acoso o intimidación hacia otros. 
• Enviar, publicar o poseer materiales abusivos, obscenos, pornográficos, de contenido sexual, amenazantes, 

acosadores, perjudiciales para la reputación de terceros o ilegales. Esto incluye material que constituya ciberacoso 
y sexting. 

• Usar lenguaje inapropiado como malas palabras, vulgaridades, insultos étnicos o raciales y cualquier otro lenguaje 
incendiario. 

• Abrir, ver, modificar o eliminar intencionalmente archivos que pertenecen a otro usuario sin permiso. 
• Violar los derechos de propiedad intelectual de terceros, incluida la descarga o el uso de información protegida por 

derechos de autor sin el permiso del titular de los derechos de autor. 
• Publicar electrónicamente información personal sobre uno mismo o sobre otros, incluyendo fotografías, 

direcciones y números de teléfono. 
• Simular ser otra persona al publicar, transmitir o recibir mensajes. 
• Introducir intencionalmente un virus u otro programa malicioso en la red del distrito. 
• Dañar o dañar un dispositivo propiedad del distrito. Esto incluye, entre otros, romper la pantalla, quitar teclas del 

teclado, escribir en un dispositivo, perforar la cubierta protectora, etc. 
• Instalar software sin autorización previa del director de tecnología del distrito. 
• Robo. 
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Ciberacoso 
El ciberacoso se define como el uso de cualquier dispositivo conectado a internet (p. ej., teléfono celular, computadora, 
tableta, etc.) con el fin de acosar, hostigar o intimidar a otro estudiante. Esto incluye, entre otros: 
• Enviar mensajes de texto abusivos o imágenes vergonzosas a teléfonos celulares, computadoras o consolas de 

juegos conectadas a Internet. 
• Publicar comentarios abusivos o amenazantes en el blog de alguien, en un sitio de redes sociales (es decir, 

Instagram, Twitter, Snapchat, Facebook, etc.) o por correo electrónico. 
• Intentar avergonzar o humillar públicamente a un individuo publicando su información privada, sensible o 

vergonzosa (es decir, videos, imágenes, capturas de pantalla) en línea. 
• Obtener o intentar obtener acceso a la cuenta de redes sociales de una persona y hacerse pasar por ella en un 

intento de ser gracioso o arruinar su reputación. 
• Usar una cuenta falsa en las redes sociales para ganarse la confianza de una persona con el fin de causarle daño 

físico o emocional. 
• Alentar a una persona a hacerse daño a sí misma. 

Sistema operativo y seguridad 
Los estudiantes no pueden instalar ningún sistema operativo en su Chromebook que no sea la versión actual de 
Chrome OS compatible y administrada por BSISD. 

Actualizaciones: 
• El sistema operativo de las Chromebooks, Chrome OS, se actualiza automáticamente al encender el dispositivo. Los 

estudiantes no necesitan actualizar sus Chromebooks manualmente. 
• Los estudiantes deben apagar periódicamente sus Chromebooks cuando no estén en uso, no solo para conservar la 

vida útil de la batería, sino también para garantizar actualizaciones automáticas del sistema operativo Chrome y de 
las aplicaciones y extensiones instaladas. 

Protección contra virus y malware: 
● Las Chromebooks utilizan el principio de “defensa en profundidad” para brindar múltiples capas de protección 

contra virus y malware, incluido el cifrado de datos y el arranque verificado. 
● No es necesaria ninguna protección antivirus adicional. 

Ley de Protección de la Privacidad Infantil en Línea (COPPA) 
• COPPA es una ley que regula cómo los sitios web, aplicaciones y otros operadores en línea recopilan datos e 

información personal. de niños menores de 13 años. 
• Para los estudiantes menores de 13 años, la COPPA requiere autorización parental adicional para el uso de 

herramientas de software educativo que recopilen información personal del menor. Quienes deseen denegar el 
acceso a estas herramientas educativas deben hacerlo por escrito al director del campus. 

Ley de Protección Infantil en Internet (CIPA) 
El distrito utiliza un filtro de contenido de internet que cumple con la Ley de Protección Infantil en Internet (CIPA), de 
mandato federal. La CIPA fue promulgada por el Congreso en el año 2000 para abordar las preocupaciones sobre el 
acceso de los niños a contenido obsceno o dañino en internet. 
● Todos los estudiantes recibirán capacitación de conformidad con la CIPA. 
● Todas las Chromebooks, independientemente de su ubicación (dentro o fuera de la escuela), tendrán la actividad 

de internet protegida y monitoreada por el distrito. Si un sitio web está bloqueado en la escuela, también debería 
estarlo fuera de ella. 

● El filtrado de contenido no garantiza que todo el contenido inapropiado sea inaccesible. Se espera que los 
estudiantes eviten el contenido inapropiado y no intenten evadir el filtro de contenido de ninguna manera. 

● Cualquier problema con el filtrado de contenido debe informarse al Departamento de Tecnología de BSISD de 
inmediato. 
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Software 

● Las Chromebooks se integran a la perfección con el conjunto de herramientas de productividad y colaboración de 
Google Apps for Education. Este conjunto incluye Google Docs (procesamiento de texto), Sheets (hojas de cálculo), 
Slides (presentaciones), Draw y Formularios, entre otras aplicaciones. Todo el trabajo se almacena en la nube, en la 
cuenta de Google Drive del estudiante. 

● Los estudiantes no descargarán ni instalarán juegos, aplicaciones, extensiones ni software no autorizado por el 
Departamento de Tecnología de BSISD. Hacerlo conllevará medidas disciplinarias. 

● Los estudiantes no eliminarán programas, archivos, aplicaciones ni extensiones instalados por BSISD de la 
Chromebook proporcionada por BSISD. Hacerlo resultará en medidas disciplinarias. 

Identificación de Chromebook 
El distrito mantendrá un registro de todas las Chromebooks, que incluirá el número de serie, el código de la etiqueta de 
propiedad, el nombre y el número de identificación estudiantil del estudiante asignado. Quitar o destruir cualquier 
marca o etiqueta de identificación puede resultar en medidas disciplinarias. 

Sin expectativas de privacidad 
● Los estudiantes no tienen ninguna expectativa de confidencialidad ni privacidad con respecto al uso de una 

Chromebook, ya sea para fines relacionados con el distrito o personales, salvo lo dispuesto específicamente por la 
ley. BSISD puede, sin previo aviso ni consentimiento, registrar, supervisar, acceder, ver, monitorear y grabar el uso 
de las Chromebooks de los estudiantes en cualquier momento y por cualquier motivo relacionado con el 
funcionamiento de BSISD. Al usar una Chromebook, los estudiantes y sus padres/tutores aceptan dicho acceso, 
monitoreo y grabación de su uso. 

● Los maestros, administradores escolares y el personal del departamento de tecnología pueden usar software de 
monitoreo que les permita ver las pantallas y la actividad en las Chromebooks de los estudiantes. 

● Es posible que se seleccionen Chromebooks al azar para su inspección a fin de verificar si tienen imágenes 
restringidas, daños, etc. 

Usos apropiados y ciudadanía digital 
Las Chromebooks proporcionadas por la escuela deben usarse con fines educativos y los estudiantes deben adherirse a 
esta Política de Uso Aceptable de BSISD en todo momento. El acceso a los recursos tecnológicos de Big Spring ISD es un 
privilegio, no un derecho. 

Correo electrónico de BSISD 
Big Spring ISD proporcionará cuentas de correo electrónico a través de Google for Education (Gmail) para los 
estudiantes de 3.º a 12.º grado. El correo electrónico estudiantil está limitado a otras direcciones de BSISD, Google 
Classroom y otros dominios muy limitados aprobados por el Distrito. 
• El correo electrónico debe utilizarse únicamente con fines educativos. 
• Todos los correos electrónicos son archivados y filtrados por el distrito y la administración puede verlos en 

cualquier momento si se sospecha de un mal uso. 
• Los correos electrónicos, datos almacenados, datos transmitidos, documentos o cualquier otro uso en equipos 

propiedad de la escuela o mediante cuentas escolares no se considerarán confidenciales y podrán ser 
monitoreados o inspeccionados en cualquier momento por el personal de BSISD para garantizar su uso apropiado. 

• Utilice siempre un lenguaje apropiado. 
• No transmita lenguaje/material que sea profano, obsceno, abusivo u ofensivo para otros. 
• No envíe correos electrónicos masivos, cartas en cadena o spam. 
• Todo el correo electrónico y el contenido del correo electrónico son propiedad del Distrito. 
• Nunca asuma que el correo electrónico es privado. Los mensajes relacionados con actividades ilegales o que las 

apoyen deben reportarse a las autoridades, y el Distrito cumplirá con las leyes estatales y federales, así como con 
las órdenes judiciales o citaciones que exijan su divulgación. 

Respétate y protégete 
● Los estudiantes mantendrán sus contraseñas privadas y no las compartirán con amigos o familiares. 
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● Los estudiantes serán conscientes de su huella digital y serán cuidadosos al publicar información personal. 
● Los estudiantes solo publicarán textos e imágenes que sean apropiados para la escuela. 
● Los estudiantes sabrán dónde guardan sus archivos para poder acceder a ellos cuando los necesiten. (Ejemplos: 

Google Docs, carpeta de red, memoria USB, archivo web). 
● Los estudiantes sabrán con quién comparten archivos (manteniéndolos privados, compartiéndolos con profesores 

y compañeros de clase o publicándolos públicamente). 
● Los estudiantes siempre cerrarán la sesión antes de abandonar una computadora. 
● Los estudiantes informarán inmediatamente cualquier comportamiento inapropiado dirigido a ellos a un maestro, 

bibliotecario, consejero u otro adulto en BSISD. 

Respetar y proteger a los demás 
● Los estudiantes utilizarán Internet de manera responsable y no dañarán a nadie. 
● Los estudiantes no usarán las computadoras para intimidar o acosar a otras personas. 
● Los estudiantes no iniciarán sesión con el nombre de usuario y la contraseña de otro estudiante. 
● Los estudiantes no podrán acceder a las carpetas de red, documentos, archivos o perfiles de otros estudiantes. 
● Los estudiantes no interrumpirán la capacidad de otras personas para utilizar las computadoras de la escuela. 
● Los estudiantes no pretenderán ser otra persona y serán honestos al representarse a sí mismos. 
● Los estudiantes no enviarán materiales inapropiados ni comentarios hirientes ni difundirán rumores. 
● Los estudiantes informarán inmediatamente cualquier comportamiento inapropiado dirigido a sus compañeros a 

su maestro, bibliotecario, consejero u otro adulto en BSISD. 

Respetar y proteger el entorno de aprendizaje 
● Los estudiantes limitarán su navegación web a la investigación escolar o personal similar a la que harían en clase. 
● Los estudiantes no visitarán sitios web inapropiados. Si aparece una página, imagen o resultado de búsqueda 

inapropiado, cerrarán la ventana o pestaña inmediatamente. 
● Los estudiantes no jugarán juegos en las computadoras de la escuela sin instrucciones específicas del maestro. 
● Los estudiantes utilizarán el correo electrónico (o cualquier otro medio de comunicación informático) únicamente 

para una comunicación apropiada, legítima y responsable. 
● Los estudiantes no enviarán ni leerán mensajes instantáneos ni participarán en foros o chats en línea sin 

instrucciones específicas del docente. 
● Los estudiantes solo cambiarán las imágenes de fondo y los protectores de pantalla por imágenes apropiadas para 

la escuela. 

Honrar la propiedad intelectual 
● Los estudiantes deben cumplir con las leyes de marcas registradas y derechos de autor y todos los acuerdos de 

licencia. 
● Los estudiantes no plagiarán, es una violación del Código de Conducta de Big Spring ISD y resultará en una acción 

disciplinaria. 
● Los estudiantes citarán cualquier uso de los medios en Internet, como sitios web, imágenes, películas, música, 

textos, libros y otros medios, ya sea citados o resumidos. 

Expectativa de responsabilidad de los padres/tutores 
● El padre/tutor supervisará el uso de la Chromebook, incluidos los privilegios de correo electrónico e Internet, y 

brindará supervisión y límites en torno al uso de la Chromebook en casa. 
● Los padres/tutores discutirán el uso apropiado de Internet en casa. 
● Los padres/tutores se comunicarán con la escuela si tienen alguna pregunta sobre el mantenimiento o el 

funcionamiento del dispositivo. Se asegurarán de que solo el personal del distrito solucione problemas, 
diagnostique o repare el dispositivo. No permitirán que terceros lo manipulen , le den servicio ni lo reparen. 

● El padre/tutor será financieramente responsable del reemplazo si hay evidencia de daño intencional, negligencia o 
pérdida del dispositivo. 

Reparación o reemplazo de su Chromebook 
Problemas del fabricante 
• Cualquier daño a un dispositivo BSISD que se deba a un defecto del fabricante en los materiales y la mano de obra 

(es decir, cableado defectuoso, retiradas del mercado, mala soldadura, placa base defectuosa, etc.) está cubierto 
por la garantía del fabricante y no será responsabilidad del estudiante pagarlo. 
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• A los estudiantes se les prestará un dispositivo hasta que se realicen las reparaciones. 
• La garantía limitada del fabricante no cubre daños causados por mal uso, abuso, accidentes, daños por líquidos o 

virus informáticos. 

Daños accidentales 
• Si ocurre un daño accidental, la Chromebook debe llevarse al CTS lo antes posible. 
• El subdirector del campus o su designado evaluará los daños y emitirá una factura. Cualquier daño a una 

Chromebook, incluso accidental, es responsabilidad del estudiante (o padre/tutor) a quien se le haya asignado la 
Chromebook. 

Daños excesivos en Chromebooks 
● El daño intencional, malicioso o negligente a cualquier parte de la Chromebook o a los cables de carga podría 

resultar en medidas disciplinarias o cargos financieros para el estudiante o padre/tutor por las reparaciones o el 
costo del reemplazo. Estos daños incluyen, entre otros: daños físicos o alteraciones no autorizadas a la 
Chromebook, intentos de destruir datos de otros usuarios en la red y la carga o creación de virus informáticos. 

● A los estudiantes que hayan registrado tres o más daños en su Chromebook se les podría pedir que la entreguen 
en el CTS. Se les cobrará una tarifa equivalente al costo de las piezas que deban reemplazarse después de tres o 
más daños que el Departamento de Tecnología o la Administración determinen como causados por daño 
intencional o negligencia en el uso y cuidado de la Chromebook. El Departamento de Tecnología de BSISD y la 
Administración determinarán los futuros privilegios de la Chromebook. 

Pérdida o robo de Chromebook 
● El estudiante y el padre/tutor serán económicamente responsables por la pérdida o robo del Chromebook, los 

cables de carga o el estuche. 
● Si la pérdida se debe a robo, allanamiento, hurto o vandalismo, el estudiante y su padre/tutor son responsables de 

notificar de inmediato a la policía local, al CTS y al subdirector del campus o su designado. Se requerirá el informe 
policial oficial para el reemplazo de la Chromebook por cualquiera de los motivos mencionados. Para el reemplazo, 
también será necesario coordinar con el subdirector del campus o su designado un plan de pagos. Consulte la 
tabla de cuotas para conocer el monto adeudado. 

Soporte técnico 
● Los estudiantes o padres/tutores informarán de inmediato cualquier mal funcionamiento, daño o pérdida de la 

Chromebook o del cable de carga al Especialista en Tecnología del Campus (CTS) lo antes posible. 
● El CTS presentará una solicitud de reparación y el personal del CST o del Departamento de Tecnología analizará y 

solucionará los problemas que pueda. 
● ¡LOS ESTUDIANTES Y PADRES/TUTORES NO INTENTARÁN REPARAR EL CHROMEBOOK! 
● El estudiante y sus padres/tutores serán responsables económicamente de los daños sufridos por la Chromebook, 

los cables de carga o el estuche que no estén cubiertos por la garantía limitada del fabricante o del proveedor por 
defectos de materiales y mano de obra. Estas garantías no incluyen los daños causados por mal uso, abuso o 
accidentes. 

Proceso para dispositivos dañados o perdidos 
• En caso de daño o pérdida de un dispositivo BSISD, los estudiantes deben llevar el Chromebook dañado a la oficina 

de CTS o notificar a CTS sobre la pérdida o robo. 
• El personal de tecnología de BSISD evaluará los daños para determinar si los problemas están cubiertos por la 

garantía o no y qué reparaciones o reemplazos, si es necesario, deben realizarse. 
• Una vez evaluadas las reparaciones, se completará una factura por los daños (accidentales o intencionales). 
• Los estudiantes deberán pagar al subdirector del campus o a la persona designada el deducible y/o los costos de 

reparación o reemplazo de todas las reparaciones o reemplazos no cubiertos por la garantía. 
• Para reparaciones cubiertas por la garantía, o una vez realizado el pago y firmado por el subdirector del campus o 

su designado, se le asignará un dispositivo de préstamo al estudiante. En caso de pérdida o robo de dispositivos, 
una vez realizado el pago, se le entregará un dispositivo de reemplazo. 

• Una vez finalizadas las reparaciones del dispositivo de un estudiante, se le notificará al estudiante que debe 
recoger el dispositivo que se le entregó originalmente en la oficina de CTS y el dispositivo prestado se bloqueará. 

Tarifas (sujetas a cambios): 
● Las tarifas no son reembolsables. Los pagos se realizarán al subdirector del campus o a su designado. 
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● Los pagos se pueden realizar en efectivo, cheque, giro postal o pago en línea. 
● Las tarifas de uso deben pagarse antes de que se le asigne un dispositivo al estudiante. 
● Se deben pagar deducibles u otros cargos antes de que se emita un dispositivo de préstamo, reemplazo o 

reparación. 

Tarifa Costo 

Tarifa de uso (por año) – Grados K-8 $0 

Grados 9 a 12 (primer estudiante en la familia inmediata) $30 

(Estudiantes adicionales en la familia inmediata) $15 

Daño accidental – 1.er incidente ( cualquier daño que requiera el reemplazo de piezas) $30 

Daños accidentales – Incidentes posteriores (cualquier daño que requiera el reemplazo de 
piezas) 

100% Costo de 
reparación 

 Reemplazo de pantalla (100e/300e) $40/$120 

Periféricos o puertos $120 

 Otros daños (p. ej. biseles, marcos, relieves en plástico, etc.) $30 

 Cargador de repuesto $30 

Reemplazo de llave individual (por llave) $5/máximo $30 

Desfiguración de Chromebook (incluye grafitis, grabados y pegatinas) $30 

Daño intencional/reemplazo de Chromebook $350 

• Los estudiantes que no paguen las cuotas o multas acumuladas por daño, abuso, negligencia, pérdida o robo de un 
dispositivo recibirán medidas disciplinarias que pueden incluir, entre otras, la pérdida de privilegios especiales y la 
suspensión de los privilegios tecnológicos de BSISD, incluyendo Chromebooks y computadoras de escritorio, 
durante un año calendario. Esto incluye la desactivación de todas las cuentas estudiantiles y el correo electrónico. 
Todos los dispositivos son propiedad de BSISD y, por lo tanto, están sujetos a las leyes estatales y federales en 
materia de robo y vandalismo. Big Spring ISD denunciará por robo cualquier dispositivo que no se devuelva al 
distrito debidamente. 

Consecuencias del mal uso 
Tipos de infracciones 
A continuación se presentan EJEMPLOS de niveles de infracciones. Esta lista no es exhaustiva y puede ser completada, 
modificada o enmendada en cualquier momento. 

Infracciones de primer grado 
• Acceder a sitios web no autorizados o utilizar Internet en momentos no aprobados por el instructor. 
• Descargar, instalar o intentar instalar software, archivos, aplicaciones o extensiones (es decir, instalar/jugar juegos, 

transmitir música o videos, etc.). 
• Cambiar la configuración de red (es decir, protector de pantalla, fondo, cursor, etc.). 
• Usando lenguaje obsceno. 
• Acceder o poseer contenido para adultos. 
• Utilizando chat u otro software de comunicación o sitios web (es decir, salas de chat, etc.). 

Infracciones de segundo grado 
• Infracciones de primer grado reiteradas 
• Acosar, amenazar o atacar a otros mediante el uso de la red (CYBERBULLING). 
• Acceder o intentar acceder, enviar o mostrar mensajes, imágenes o sitios web ofensivos o explícitos (sitios de 

pornografía o de “odio”). 
• Dañar intencionalmente dispositivos o sistemas informáticos. 
• Acceder o intentar acceder a sistemas o cuentas (incluido iniciar sesión con las credenciales de otros estudiantes) a 

los que el estudiante no tiene autorización (es decir, piratear, espiar, intentar acceder a servidores proxy). 
• Instalar o intentar instalar software de denegación de servicio (es decir, virus o rastreadores). 
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• Robo de propiedad de Big Spring ISD (es decir, hardware, software, periféricos, etc.). 
• Participar en actividades que contravengan las leyes de los Estados Unidos o cualquier otra jurisdicción aplicable. 

Consecuencias de las infracciones 
Infracción de primer grado: 
• 1.ª infracción : Reunión (por teléfono o en persona) con el padre, madre o tutor. Pérdida de los privilegios de uso 

de tecnología de BSISD, incluyendo Chromebooks y computadoras de escritorio, durante 2 semanas (10 días 
lectivos) . 

• 2.ª infracción : Reunión (por teléfono o en persona) con el padre, madre o tutor. Pérdida de los privilegios de uso 
de tecnología de BSISD, incluyendo Chromebooks y computadoras de escritorio, durante 6 semanas (30 días 
lectivos) . 

• 3.ª infracción : Reunión (telefónica o presencial) con el padre, madre o tutor. Pérdida de los privilegios 
tecnológicos del BSISD, incluyendo Chromebooks y computadoras de escritorio, durante un año calendario. Esto 
incluye la desactivación de todas las cuentas y el correo electrónico del estudiante . 

Infracción de segundo grado: 

Suspensión automática del uso de los recursos tecnológicos de BSISD, incluyendo Chromebooks y computadoras de 
escritorio, durante un año calendario. Esto incluye la desactivación de todas las cuentas y el correo electrónico de los 
estudiantes. 

Descargo de responsabilidad 
El sistema del Distrito Escolar Independiente de Big Spring (BSISD) se proporciona "tal cual, según disponibilidad". El 
BSISD no garantiza que el sistema y los servicios prestados estén libres de fallos o defectos, y no se responsabiliza de la 
exactitud ni la calidad de la información obtenida a través de internet. El distrito no se responsabiliza de ningún daño 
que pueda ocurrir, incluyendo, entre otros, la pérdida de información, la interrupción de datos, la exactitud de los 
datos o la calidad de los datos obtenidos o almacenados en el sistema. El BSISD no se responsabiliza de ninguna 
obligación financiera derivada de compras no autorizadas o actividades comerciales en el sistema. 

Se toman todas las precauciones posibles para proteger la privacidad del usuario, pero todas las personas deben tener 
en cuenta que internet no es una red segura y que la comunicación electrónica, incluido el correo electrónico, no 
siempre es completamente privada. El campus y BSISD no se responsabilizan de ningún daño causado, directa o 
indirectamente, por el mal uso involuntario del correo electrónico o de aplicaciones web o de software. 

El distrito cooperará plenamente con los funcionarios locales, estatales o federales en cualquier investigación 
relacionada con el uso indebido de los sistemas y redes informáticas del distrito. 
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Distrito Escolar Independiente de Big Spring   (Campus) 
_________________________ 

Política de uso aceptable para estudiantes (Chromebook y recursos 
tecnológicos) 
 

Sección de estudiantes: 
Entiendo que es mi responsabilidad cuidar el dispositivo que se me ha asignado en todo momento y cumplir con esta Política 
de Uso Aceptable para Estudiantes del Distrito Escolar Independiente de Boston (BSISD), tanto en la escuela como en casa. 
Entiendo que el uso de mi Chromebook y de la red no es privado y que el Distrito supervisará la actividad en el sistema. 
Entiendo que seré responsable de mis acciones y del uso que haga de todos los recursos tecnológicos que el BSISD me 
proporciona. No participaré en actividades que puedan dañar la Chromebook, el sistema del BSISD, a mí mismo o a mis 
compañeros. Entiendo que el incumplimiento de estas disposiciones puede resultar en la suspensión de los recursos 
tecnológicos del distrito. He leído y comprendido esta Política de Uso Aceptable para Estudiantes y acepto cumplir con estas 
normas y reglamentos. 

________________________________________________  _______________________________________________ 
Nombre impreso del estudiante      Firma del estudiante 

________________________________________________        _____________________  _____________________ 
Grado        ID del estudiante    Fecha (mm/dd/aaaa) 
 

 

 

 

Sección para padres/tutores: 

He leído la Política de uso aceptable de BSISD y este formulario de acuerdo. Por la presente, libero a BSISD, sus operadores, 
su personal y cualquier institución a la que estén afiliados de cualquier reclamación o daño de cualquier naturaleza que surja 
del uso o la imposibilidad de usar responsablemente la red y los recursos del Distrito por parte de mi estudiante. Entiendo 
que todo uso de la tecnología se rige por esta Política de Uso Estudiantil de BSISD. Instruiré a mi estudiante sobre las reglas 
de uso contenidas en esta Política de Uso Aceptable para Estudiantes. Entiendo que mi estudiante está sujeto a las mismas 
reglas y acuerdos cuando no esté en la escuela. También entiendo que BSISD anima a los padres y tutores a supervisar y 
monitorear cualquier actividad en línea. Además, acepto los cargos y tarifas de reemplazo que se describen en la sección de 
Tarifas. (Costos estimados: Tarifa de uso de 7.º a 12.º grado: $30/15; 1.er daño accidental: $30; daños accidentales 
posteriores: costo de reparación del 100 %; Chromebook: $250; consulte la Tarifa para obtener más detalles) . 

________________________________________________  _______________________________________________ 
Nombre impreso del padre/tutor     Firma del padre/tutor 

________________________________________________  _______________________________________________ 
Fecha (mm/dd/aaaa)       Número de contacto 


	Propiedad del Chromebook
	Recibir la Chromebook
	Devolución del Chromebook
	Cuidado del Chromebook
	Precauciones generales
	Llevando Chromebooks
	Cuidado de la pantalla

	Identificación de Chromebook
	Uso general de Chromebook
	Cómo usar su Chromebook en las instalaciones escolares
	Si un estudiante no trae su Chromebook a la escuela
	Red escolar
	Chromebooks en reparación
	Carga de Chromebooks
	Fondos y temas
	Sonido
	Impresión
	Iniciar sesión en una Chromebook
	Administrar y guardar su trabajo digital en una Chromebook
	Actividades estudiantiles prohibidas

	Cómo usar tu Chromebook fuera de la escuela
	Uso de recursos tecnológicos
	Reglas para un uso responsable
	Uso inapropiado
	Ciberacoso

	Sistema operativo y seguridad
	Actualizaciones:
	Protección contra virus y malware:
	Ley de Protección de la Privacidad Infantil en Línea (COPPA)
	Ley de Protección Infantil en Internet (CIPA)

	Software
	Identificación de Chromebook
	Sin expectativas de privacidad
	Usos apropiados y ciudadanía digital
	Correo electrónico de BSISD
	Respétate y protégete
	Respetar y proteger a los demás
	Respetar y proteger el entorno de aprendizaje
	Honrar la propiedad intelectual

	Expectativa de responsabilidad de los padres/tutores
	Reparación o reemplazo de su Chromebook
	Problemas del fabricante
	Daños accidentales
	Daños excesivos en Chromebooks
	Pérdida o robo de Chromebook
	Soporte técnico
	Proceso para dispositivos dañados o perdidos
	Tarifas (sujetas a cambios):

	Consecuencias del mal uso
	Tipos de infracciones
	Consecuencias de las infracciones

	Descargo de responsabilidad

